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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

 
 
OFICIO N°       -2026-CG/OC0608 
 
Señora: 

ROCÍO DEL PILAR LAZARO VASQUEZ 

Funcionario responsable del Portal de Transparencia Estándar - PTE 

Proyecto Especial Chavimochic 

Av. Fátima n.° 431 Urb. La Merced  
La Libertad/Trujillo/Trujillo 
 
Asunto  : Reporte sobre acciones realizadas o decisiones adoptadas con relación a 

denuncias recibidas contra funcionarios o servidores públicos por 
incumplimiento a las obligaciones del capítulo I "Disposiciones Generales". 
Título II "Del Procedimiento Administrativo" del TUO de la Ley N° 27444. 

 
Referencia : a)   Oficio n.° 004-2026-GRLL-PECH-OP-AI-RLV de 30 de enero de 2026. 

b) Art. 60°, numeral 60.4 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS de 25 de enero de 2019 y modificatorias. 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la 

referencia a), en el cual solicita información relacionada al TUO de la Ley N° 27444, 

correspondiente al IV trimestre 2025 para  la publicación en el Portal de 

Transparencia Estándar – PTE  del PECH; así mismo, con relación a lo establecido en 

la normativa de la referencia b), la cual, entre otros, dispone la publicación en el 

respectivo portal Web de transparencia de la entidad, el reporte las acciones 

realizadas, o de las decisiones adoptadas, en relación a las denuncias que reciba el 

OCI contra los funcionarios o servidores públicos que incumplan las obligaciones a 

que se refiere la normativa antes señalada.  

 

En ese sentido, se alcanza el “Reporte sobre acciones realizadas o 

decisiones adoptadas con relación a denuncias recibidas contra funcionarios o 

servidores públicos por incumplimiento a las obligaciones del capítulo I “Disposiciones 

Generales”, Título II “Del Procedimiento Administrativo” del TUO de la Ley N° 27444”, 

correspondiente al IV trimestre del año 2025, a fin de que disponga la publicación 

respectiva. 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad, para expresarle las 

seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Luis Oswaldo Pastor Rodas 

Jefe del Órgano de Control Institucional del 
Proyecto Especial Chavimochic(e) 
Contraloría General de la República 

(LPR) 
Nro. Emisión: 00049 (0608 - 2026) Elab:(U61083 - 0608) 
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON RELACIÓN A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 

PÚBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPÍTULO I “DISPOSICIONES GENERALES”. TITULO II “DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY N° 27444  

 

Base legal artículo 60°, numeral 60.4 del TUO de la Ley n.° 27444, aprobado por Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS 

 

 
PERIODO QUE SE REPORTA: IV TRIMESTRE 2025 

 

N° Detalle Artículo del TUO de la Ley N° 27444 
relacionado 

Acciones realizadas/Decisiones adoptadas 

 
No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en mención. 

 
 

Fuente: Base de datos del Órgano de Control Institucional.  

 

 

           
 
            Luis Oswaldo Pastor Rodas 
Jefe del Órgano de Control Institucional 
      Proyecto Especial CHAVIMOCHIC 
 
 

Trujillo, 04 de febrero de 2026 


	OFICIO-000040-2026-OC0608
	ANEXO OFICIO 40



